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San Salvador, 30 de enero de 2017 

Respetable: 
Lic. Javier Antonio Valdez Castillo 
Oficial de Información 
Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial 

En atención a lo establecido en los Articulos 1 y 2 del Lineamiento 8 para el 

acceso a Ia informaciôn püblica a través de Ia gestión documental y archivos y del 

Art. 1 del Lineamiento NO2 para Ia publicación de Ia lnformaciôn Oficiosa, 

atentamente hago de su conocimiento sobre Ia inexistencia de Actas de 

Eliminaciôn Documental, debido a que recién se está iniciando con los procesos 

de valoración y selección documental dentro de nuestra institución. 

Sin otro particular, le saluda. 

Atentamente. 

LICDA. DIAN 

JEFA DE LA SECC 

AN(M" ARROQUIN 

NDENCIA 


